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Toluca de Lerdo, México, 9 de septiembre de 2015.

IEEM/CE/PTP/0579/2015

M. en E.L. Ruperto Retana Ramírez.
Contralor General del Instituto Electoral del Estado de México
Presente

En respuesta a su oficio número IEEM/CG/2454/2015 en el que me solicita
comentarios sobre situaciones de riesgo específicos en la ejecución del
Programa Anual de Actividades 2016, me permito hacer los siguientes
comentarios:

Considero que habría que tener particular cuidado con el procedimiento
mediante el cual se seleccionan los inmuebles a ser arrendados para ser /
utilizados como sedes de las Juntas Distritales a fin de evitar que la
renta sea desproporcionada al valor del mercado en algunos municipios.

Ejercer una mayor supervisión en lo referente a la justificación y
procedimiento de contratación de personal eventual en oficinas centrales,
para evitar decisiones arbitrarias o discrecionales.

Reciba un cordial saludo.

Tú haces la mejor elección"

A t e n t a m e n t e

Mtra. Palmira Tapia Palacios O c* ^ ?flf5
Consejera Electoral

Ccp. Lie. Pedro Zamudio Godínez. Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado de México. Para su conocimiento. Presente
M. en A.P. Francisco Javier López Corral, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de México. Para su conocimiento
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